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RE: MOU VICTU CARE SAS - ICETEX PARA REVISIÓN OAJ

Desde Camilo Andres Zambrano Ordonez <czambranoo@icetex.gov.co>
Fecha Mar 03/02/2026 11:56
Para Juan Jose Escobar Morales <jescobarm.cont@icetex.gov.co>

1 archivo adjunto (2 MB)
MEMORANDO DE ENTENDIMIENTO ICETEX - VICTU (1).docx R.docx;

Estimado Juan, buenos días. 

Me permito remitir el documento con el correspondiente VoBo. El Memorando de Entendimiento a
suscribirse entre ICETEX y VICTU CARE S.A.S. es jurídicamente viable, en la medida en que establece
únicamente intenciones y un marco de colaboración, sin generar obligaciones contractuales exigibles, y
se encuentra alineado con el objeto misional de la entidad y su régimen contractual.

Se recomienda vigilar que las actividades desarrolladas en el marco del MOU no excedan el ámbito de
colaboración, pues ello podría desnaturalizar el acuerdo. Asimismo, cualquier actividad que implique
obligaciones específicas deberá formalizarse mediante contrato o convenio, conforme al parágrafo de la
cláusula segunda y al régimen jurídico aplicable al ICETEX.

Me encuentro atento, 

Camilo Andres Zambrano Ordoñez
Jefe Oficina Asesora Jurídica
 
E-mail: czambranoo@icetex.gov.co
Teléfono: 3008004772
Dirección: Calle 19 No. 6-68 P 17

  
" IMPORTANTE: Este correo y sus documentos adjuntos son propiedad de ICETEX y para uso exclusivo
de la persona (s) a la que se encuentra dirigido. Si usted no es su destinatario intencional, por favor,
reenvíen la al emisor de inmediato y elimine el documento y sus anexos. cualquier retención, copia,
reproducción, difusión, distribución y, en general, cualquier uso indebido, es prohibido y penalizado por
la Ley."
 



De: Juan Jose Escobar Morales <jescobarm.cont@icetex.gov.co>
Enviado: martes, 27 de enero de 2026 17:06
Para: Camilo Andres Zambrano Ordonez <czambranoo@icetex.gov.co>
Cc: Daniela Rincon Mendez <drinconm.cont@icetex.gov.co>
Asunto: RE: MOU VICTU CARE SAS - ICETEX PARA REVISIÓN OAJ
 
Buena Tarde equipo. Deseo estén bien. 

En alcance al correo anterior, dejó este correo a modo de impulso para tenerlo presente para poder
avanzar con este MOU en el 2026.

Encuentro que en un comentario de un MOU anterior la clausula:

"DÉCIMA PRIMERA. MECANISMO DE REPORTE Y RESOLUCIÓN SOBRE NUEVAS METODOLOGÍAS E
INVENCIONES: En el evento en que, como resultado de las actividades de co-creación, investigación o
ejecución conjunta previstas en el objeto de este Memorando, surjan nuevas metodologías,
herramientas pedagógicas, procesos técnicos o cualquier tipo de invención susceptible de protección
por propiedad intelectual, LAS PARTES acuerdan el siguiente procedimiento: 

(...)

No da lugar porque generaría obligaciones. En ese orden de ideas, todos los MOU que se fueron con esa
clausula, serán regresados para hacer el ajuste. Quisiera poderme anticipar y que podamos subsanar.

Estaré atento a que podamos avanzar en ese sentido, especialmente luego de terminar la coyuntura de
ley de garantías. 

Saludos,

  Juan José Escobar Morales.
  Abogado - Comunidad ICETEX- Oficina Comercial y de Mercadeo
  Jescobarm@icetex.gov.co
  Contratista



De: Juan Jose Escobar Morales
Enviado: martes, 23 de diciembre de 2025 11:44
Para: Camilo Andres Zambrano Ordonez <czambranoo@icetex.gov.co>
Cc: Daniela Rincon Mendez <drinconm.cont@icetex.gov.co>
Asunto: MOU VICTU CARE SAS - ICETEX PARA REVISIÓN OAJ
 
Buen Día Dr. Camilo, deseo que esté muy bien.

De conformidad al asunto del correo, le adjunto para VOBO el MOU de ICETEX con VICTU CARE SAS. 

Estaré atento a cualquier aspecto que pueda necesitar.

Saludos,


